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SECCION DE INFANTERIA
Matrimonios

. ,:}txcmó. Sr.: Accediendo át lo solicitado por el capi.
~tá'n,d~ Imantería de la Zona de reclutamiento de Cáceres
'nllBl. '8, D. Rafael Hernández Víllalonga, el Rey (q. D. g.),
-de-'acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
~n 31 del mes pr6ximú pasado, se ha servido concederle

jicellcia para cóntraer matrimonio con D.'" Maria de la
:l'!!ñcarnación Navas Regidor. ,
" De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios ~arde á 'V. E. muchos afios.
,Madrid 15 de 'noViembre de 1906.

LUQUlll

.Sef10r Pr.esidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

'Seíi-orGeneral del prhner Cuerpo de ejército... ~

. ...
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente de Infantería, ayudante de campo del ge
neral gobernador militar de Gran Canaria, D. Carlos Her
qández y Font, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-

formado por ese Consejo Supremo en 13 del corriente
mes, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D. llo Maria de los Dolores Millares y Carló.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior Capitán general de Canarias.
---_...411I _

SECCION DE CABALLERIA
Conceptuaciones

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri..
mer teniente de Caballeria, con destino en,la Escuela de
Equitaci6n :militar del Ejército, D. Antonio Parache y
Pardo, yen vista ,del. certificado expedido por el tribu
nal cali/icador de la Escuela Superior de Guen-a, en el
que se acredita que en el examen sufrido por este oficial
ha dem06trado que habla, traduce, lee y escribe correc
tamente el árabe vulgar de Marruecos, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los expresados conceptos se
consignen en la hoja de servicios del interesado. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añolil.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sef10res Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Di.
rector de la Escuela de Equitación militar.

----......----
SECCiÓN DE ARTILLERIA
Armamento y municiones

Circular. Excmo. Sr.: En los resúmenes del arma
mento en poder de los cuerpos, recibidos en este Ministe·
rio, aparecen armas de modelos caducados, otras que no
han sufrido las reformas dispuestas en diversas 6rdenes y
algunas con nomenclatura diferente de la reglamentaria,
originándose con ello una perturbación en la documen.
ación que debe llevarse en este centro. Para que esa Vil.-



..

LUQUE

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Se:l1ores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitán
genaral de Canarias, Gobernador militar de Ceuta,
Director general de Cría Caballar y Remonta é Ins
peclíorgeneral de las Oomisiones liquidaderas delEjér.
cito.

SECCION DE ADMINI$TRACION MILITAR
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefea y oficiales de Administración Militar como
prendidos en la siguiente relaci6n, que principia con don
Carlos león y Lambea y termina con D. Andrés González
Ballesta, pasen á servir los destinos que en la misma se
indican. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

segundo Cuerpo de ejército, á director del parque de
suministro de Granada y comisario de la provincia.

D. David Martín Ramos, ascendido, de interventor de los
servicios administrativos de Salamanca, jefe del parque
regional de campaña, interventor de los servicios ad
ministrativos y de la comandancia de Ingenieros de
Ciudad Rodrigo y comisario de la provincia, á interven.
tor del parque de suministro y de la comandancia de
Ingenieros de Valladolid y comisari9 de la proyincia.

Comisario. de guarra de segunda clase
D. Alberto Barrón Olivares, del sexto Cu~rpo de efércíto,

oficinas de la Intendencia, á interventor de los servi:..
cios administrativos de Salamanca, jefe del parque re·
gional de campaña, interventor de los servicios admi
nistrativos y de la comandancia de Ingenieros de Ciu
dad Rodrigo y comisario de la provincia.

) Rafael Butrón y García, de interventor de revistas eu Se.
villa, á las oficinas de la Intendencia del segundo
Cuerpo de ejército.

) José Rodriguez Carratalá, de interventor del parque de
suministro, del hospital militar, de transportes y del
depósito de arm{lmento de Vitoria, al segun.do Cuerpo
de ejército, de interventor de revistas en Sevilla.

» Emilio Sanz-Cruzado y Santos, de excedente· en la sexta
región, al sexto Cuerpo de ejército en las oficinas de
la Intendencia. .

) Heriberto Rodriguez-Brochero y del Río, de excedente
en la primera región, á interventor del parque de su
ministro, del hospital'militar, de transportes y del de
pósito de armamento de Vitoria.

• Alejandro Bernal y Santa María, de interventor de los
servicios administrativos, del depósito de armamento,
de la comandancia de Ingenieros y del hospital militar
de 8egovia y comisario de la provincia, cesa de inter
ventor del depósito de armamento, y continuando con
los demás cometidos que tiene, se le confiere el de in
terventor del Parque Central de Artilleria.

) Alfonso Reqúejo y Nieto, de excedente y en comisión en
la liquidadora de la Intendencia militar de Filipinas, á
continuar en la misma situación, prestando sus servi~

cios en comisión en la Inspección general de lasCo·
misiones liquidadoras del Ejército.

) José Pomareda y Soler, de excedente y en comisión en
la Inspección general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército, á continuar en la misma situación, pres
tando sus servicios en comisión en la liquidadora de
la Intendencia milita¡; de (Filipinas. .

) José Motta y González, ascendido, de la Escuela Superior
de Guerra, á situación de excedente, prestando sus ser·
vicios en comisión en la Escuela Superior de Guerra,
conforme previene la real orden de 12 del actual
(D. O. núm. 249).

) Guillermo Cid y Farpón, ascendido, de la Ordenación
de pagos de Guerra, á situación de excedente con re
sidencia en la quinta región.

) Francisco Cayuela y Flores, ascendido, de reemplazo en
la tercera región, al cuarto Cuerpo de ejército de in
terventor de revistas en Barcelona.

) .Vicente Escartín y Gómez, ascendido, de la Ordenación
de pagos de Guerra, á continuar en la misma.

Oficiales pnmerca

D. Luis de la Iglesia y Fernández,.de la Ordenación de pa
gos de Guerra, á situación de excedente, prestando sus
servicios en comisión de encargado de efectos y pa·
gador del parque central de Artilleda.

» Teodoro RivellesyMachado, de excedente yen comisión
en la liquidadora de atrasos de Administración Militar
de la isla de Cuba, á la Ordenación de pagos de
Guerra.

) Arturo Alfonso Vivero, de excedente y en comisión en
la liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, á
continuar en la misma situación, prestando sus servi
cios en comisión en la liquidadora de atrasos de Ad-

, ministración Militar de la isla de Cuba.
» Joaquín Torres Crespo, de excedente en el Gobierno

militar de Tenerife, á la Ordenación de pagos de
Guerra•.

LUQUB

---_......_----Setior •••

riedad desaparezca, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que en los resúmenes del armamento en poder de
los cuerpos que á partir del 1.0 de enero próximo deben
remitir á este Ministerio las comandancias generales de
Artill.ería, no figuren, por ningún concepto, más armas
que las que comprende el formulario que acompal1a á la
real orden circular de 19 de julio último (C. L. núme
ro 133), para cuyo objeto 'se verificarán las reformas que
hayan sido aprobadas en las de modelos anteriores que
tengan los cuerpos, y se les recogerán ó cambiarán las
que se hayan declarado caducadas 6 no estén c(i)mpren
didas en la nomenclatura que contiene dicho formulario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

Relación que se cita

Subintandentee

D. Carlos Le6n y Lambea, ascendido, de jefe del detall del
.parque de suministro de Valladolid y mayor de la sép
tima comandancia de tropas de Administración militar;
al séptimo Cuerpo de ejército de jefe interventor de
la Intendencia. . .

~ Enrique García Moreno, ascendido, de director del par
que de suministro de Granada y comisario de la pro~

vincia, á situación de excedente, prestando sus servi
cios en comisión en la liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Comisarios de guerra de prlmera claee.

D. Francisco Gómez Gutiérrez, de interventor del parque de
suministro y de la comandancia de Ingenieros de Va
lladolid y comisario de la provincia, á jefe del detall
del parque de suministro de Valladolid y mayor de la
séptima comandancia de tropas de Administración mi·
litar.

) Pablo Jiménez y Soler, de. intervertor del cuarto estable
cimiento de'remonta, comisario de la provincia de Jaén
y de los servicios administrativos de Baeza, á interven
tor del cuarto establecimiento de remonta y comisario
de la provincia de Jaén solamente.

) Cayetano Salazar y Yeste, ascendido, de excedente y en
comisión en la liquidadora de la Intendencia en Cuba,
al segundo Cuerpo de ejérCito de interventor del primer
establecimiento de remonta y de los servicios adminis.
trativos de Ubeda y de Baeza.

~ Ricardo López Femenías, ascendido, de la Ordenación
de pagos de Guerra, á situación de excedente con resi-

. dencia en la primera región.
ti Felipe Garrido y TruUel, ascendido, de las oficinas del

... 1,..
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LUQUE

D. Juan Gamundi Bal1estel' ••••..• 'Farmaciade Madrid núm. 4.
~ Bernardino Hervás Soldado .•••. Ministerio de la- Guerra.
» Miguel Iborra Gadea ..••••..... Hospital de Alicante.
)} Tomás Vidal Freixinet •.••••••• Lllboratorio centrl1J.

...
371

LUQUB

o LUQ~

Sitll&cione~ Ó destino~

--

NOMBRES

Madrid 15 de noviembre de 1906.

_e

.Sefior Oapitán general ,de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

EXcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., feche. 12
de octubre próximo pasado, solicitando se manifieste
quién ha de practicar la reclamación del sueldo de reem
plazo que corresponde al capitán de Artillería .00. Fran
cisco Baytón Hernández, desde su cese en el servicio de!
cuerpo de Ingenieros geógrafos, según lo preveIüdo por
real orden circular de 25 de agosto de 1893 (O. L. :p.úme.
ro 301),' el Rey (q. D.~.) ha tenido á bien disponer que
por el habilitado de excedentes y reemplazo de ese Ouer
po de ejército, se practique la oportuna reclamación oon
cargo al cap. 5. o, srt. 5. o del presupuesto vigente, de
bidamente justificada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios,
Madrid 15 dé noviembre de 1906.

LUQUlll

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de -pagos de Guerra.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primeroy tercer Ouerpos de ejército.

Belaci.án q~w se cita

SECCIQN DE JU~T~~I,~o V. ,~SUNrQ~ GENERALES
Crooes

lllXClllO. Sr.: El,Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in..
formado por la Asamblea de la real y militar Orde!! de
San R<:;1.'menegUdo, ee hl,\ dignadQ conceder l.\ loa jefea y

rrespondiente á los 10 afiós de electivídoad en sus empleos,
á los farmacéuticos primeros de Sanidad Militar oom
prendh10s en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. Juan Gamundi Ballester y concluye
con D. Tomás Vidal Freixinet; sujetándose el percibo de
di<'ho devengo, q-ue empezará á contarse desde 1. G del
próximo diciembre, á lo prevenido por real orden circula!:
de 6 de febrero de 1904 (e. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la in~tancia qua cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 17 de octllprepróximo
pasado, promovida por el capitán, ,de Inf~~teria D, Juan
Garian Montaner, con destino en la S,,-bipspección de
Mallorca, en súplica de abono de la gratificlWión anual
de 480 peseta9, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesado por carecer de -derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
oy demás efectos. Dios guarde á oV. E. muchos' iU'los.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

e,"
1'inovierribre 1906D. o: núm. 250

rr "

..•.
Sueldos, haberes y gratiflcaeiones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gl) se ha ser-vido conce·
der elo.bQ:t\o de ll!! StatifictJ.ciótl anual de 600 pesetl.\sl 00"

D. Pedro Tesotero Gonzá1ez, ascendido, de la segunda co
mandancia de tropas-de Administración Militar, á la
Ordenación de pagos de Guerra.

» Adolio Medina González, ascendido, de reemplazo en la
primera región, á situación de excedente con residen
cia en la primera región.

, Francisco Monguío Vives, ascendido, del cuarto Cuerpo
de ejército, á situación de excedente, prestando sus
servicios en comisión en la liquidadora de la Inten
dencia militar de Cuba.

Oficia,les segundos

D. Juan Barranco y Rodríguez, de la sección mixta de
tropas de Administración militar del Gobierno mi
litar de Ceuta, á la sección mixta de la brigada de
Cazadores de la segunda comandancia de tropas de
Administración militar.

;t Manuel López-Acedo y Cadaval, del segundo Cuerpo
de ejército, á la sección mixta de tropas de Adminis
tración Militar, del Gobierno militar de Ceuta.

~ Félix Manrique Garcia, de excedente y en comisi6n en
la liqnidadora de la Intendencia militar de Cuba, al
sexto Cuerpo de ejército.

j Julián de Grado y Cerezo, de supernumerario en la pri
mera región, á la Ordenación de pagos de Guerra.

» Ramiro López Pérez, de la sección mixta °de tropas de
Administración Militar del Gobierno militar de Tene
rife, al Gobierno militar de Tenerife.

, José Nogués y Carenas, del Gobierno militar de Teneri
fe, á la sección mixta de tropas de Administración
Militar de dicho Gobierno militar.

» Félix Navarro y Nieto, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al segundo Cuerpo de ejército de auxiliar del
tercer establecimiento de remonta.

J Ricardo Rozas Pato, del primer establecimiento de re
¡monta, á la Ordenación de pagos de Guerra. o..

j Manuel Corazón y Garcla, del primer Cuerpo de ejército,
al segundo Cuerpo de ejército de auxiliar del primer
establecimiento de remonta. .

, Policarpo Ruiz Bona, de pagador del parque de Artille-
ria de Valladolid, al séptimo Cuerpo de ejército. o o

» José Casado y Pardo, del séptimo Cuerpo de ejército, al·
parque de Artillería de Valladolid, de pagador.

Oficial tercero

D. Andrés Gonzá1ez Ballesta, del tercer Cuerpo d~ ~jérclto,
á la Ordenación de pagos de Guerra.

Madrid 16 de noviembre de 1906. LUQUB

.. -
Gas~os ~iversos é ~mprevistos

Excmo'. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 10
de octubre próximo pasado, solicitando autorización para
qué por el regimiento Oaballería de la Reina puedan
reclamarse 375 pesetas, importe de matríc~las d~ caba
llos y gratificaciones de palafreneros por aSIstencIa á los.
concursos hípico! de la Oorufia y Santander en el presen~e

afio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disp~ner se aplI
que el referido g~stoo al ?ap. 12, artículo úm~o del pre·
supuesto vigente, practlCándose su reClama?IÓ~ .por, el
expool5adoregimiento en la forma y con la JustIficaCIón
reglamentaria. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocImIento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

o , ., • LUQUE

Befor_General del pripler Ouerpo de ejército.- o

f3etl.or· Ordenador de pagos de Guerra.
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oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Antonio Loma Bárcenas y
termina con D. José Lorenzo Hernández, las condecora
ciones de la referida Orden que se expresan, con la anti
güedad que respectivamente se les sefiala.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento

R,lación que se cita·

6
6
4

ANTIGÜEDAD

Armaa 6 cuerpOll Emple01l NOMBRES CondecoracIones
Dia Mel AOO.

I --
lnmnteria •• , •.•• Coronel. •...•..• D. Antonio Loma Bárcenas.,., •••• 30 junio.... 1906
Idem....... , •••• Teniente coronel. :t Federico Delclos Uornés ••.•••.. 8 agosto. _. 1901
Idam..••..••.••• Comandante••.•. :. Alberto Piñal y Gil de Montes ••• 22 idem•••• 1904
Idem............. Otro .••....•.••• :. Segundo Vázquez Viaño." •..•. 26 eneró.... : 1906
Idem............ Otro ...•...•• : •. :t Rafael RoselJó Aloy•••••••.•.•. 26 junio•••• 1906
Idem .••••••••.. Capitán••..•••.. :t Santiago lbáñez Blanco.••. , •... 24 ídem•••• 1902
ldem •• , •••••••• Otro.•..••.•..•. ) Vicente Minguez Gómez.••••..• Placa.••... • e , •• l ••••••••• 4 mayo •.•• 1903
Idem •••• s ., •••• Otro .•.••••. l .••• :t Angel Espias Panero....•.•.... 1.0 enero•• ;. 1904
ldem •••••••.•.. Otro•...• ,., .... ) Eladio Vélez Corrales .•.•...... 30 junio .... 19.06
ldem ••••••••••• Otro ..•.•.••.... :; Luis Arrate Navarro .•.•.•.•..• 2 agosto .•• 1906
ldem •.• "••••••. Otro..•.•••••.•• :; José Rodriguez Hernández...... 9 idem.... 1908
Guardia CivU .1 •• Otro .........••• ) Jesús Gómez Flores...•••••.•.. 22 idem•••. 1906
Carabineros •<Ji' •• Otro ....•....•.. . :; Mariano Núñez Carceller .••..•. 9 febrero .. 1902
Infantería••••••. Teniente coronel. :; Federico Dalclos Lloréns .••..... 3 abriL ... 18,D2
ldem ............... Comandante•.••• » Alberto Piñal y Gil de Montes•.. 22 agosto••. 1894
Idem ..•..•••••. Otro.•.••....•.• » Segundo Vázquez Viañu.•....•• 11 junio.••. 1897
Idem ........ $ ...... Otro ... ' .•••..•• » Antonio Jiménez San Martin •.• 22 novbre •. 18)18
Idem ..... , •••••. Capitán ......... » Vicente Minguez GÓmez.•...••. 4 mayo..•. 1893
Idem ............. Otro....•...•.•. » Alejo Moreno Olmo....•••••... 12 enero.... 1897
IdeD1 .• ~ •••••••• Otro..•.•.•••... :. Ramón Celda Cervantes .••. ~ •.. , 27 octubre •• 1897
Idem ••••••••••• Otro...•..•••••• :t Ricardo Gijón del Cabo •••••... 2 sepbre••. 1905
Iclem .....#" ••••• Otro•......•••.• » José GarcÍa Crespo.............. 8 mayo.••• 1996
Idem .••••••.••• Primer teniente .• ) RománNiño Rosa .............. Cruz ................ ;¡: .. ~.Ji • , ... f ...... 20 dicbre ••• 1899
Idem ...••.••••• Otro .••••..•••.• :. José Arauja Quintairos......... 10 enero •••• 1903
Idem............ Otro.•.• ......... » .AJesbán Pérez López...••••.....• 5 dicbre ...~ 19p3
Idem............ Otro.......••... » José Castelo Rifón ••.. , ........ 12 junio.•• ; 1905
Idem•.••..•••.• Otro.. '" .•••• '•• :. El~dio Heriz Garcia•..•.••••... 10 ídem •••• 19{)6
Caballería••...•• Comand81ite.••.. :. Ricardo Marin Riaño ........... 1.0 sepbre ... 1897
Artille:rla..•••••. Otro••••••.•.•.. :. Emilio de la Guardia y de la Vega 14 enero.,. ~ 1906
Idem............ Otro••...••••••• :t Rafael Osset Rovira .............. 30 agosto .•. 190
ldem••••••••••. Otro ......•...•. :. Tomás Trenor Palavicino •• t •••• 31 ídem..•• 190
rdem •....••••••• Primer teniente... :. José Lorenzo Hernández........ 11 julio .... 190

I- 1• -
Madrid 15 de noviembre de 19Q6.

.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jef~ y
oficiales de la Armada comprendidos en la siguiente re
lación; que da. principio Con D. Francisco Bntler Mir y
termina con·D. Manool Ros Ramírez, las condecoraciones
de la referida. Orden que se 9Xpl'esan, con la antigüedad
que respectivamente se les seilala.

De real orden lo digo á. V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. DiOs guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

bUQUE

Setior Preaidenté del Qonsejo SuD~$· de, Guerra. y Ya..
rina. .

Relación 1.' SI cita •
• , f I• l~t'.

""- ....,- l!O,,"R" '""":"'l~Clon"",..- DI<.... ~

Artilleriá Comandante ' D. Francisco Butler Mir Cruu t 19 mayo l" 1906
GeneraL." •••••• ,. Teniente navío .. ; ..• :t Salvador Guardiola Sumyer••.•••• Idem ~ ••• : •• ;. 8 enero ••• 1906
ldem•••.•••••••• ,. Otro :t Juan Lahera Arana ldem.,.............. 7 mayo .•• 1906
ldem. t •••••••• "'" Otro............... ) Carlos Díez y Pérez de Muñoz .•..•.• ldem;.. : ·12 idem•••• 1906
Infantería.•..•.. , •• Primer teniente•••• , :t José Rodriguez Membiela. '" •••.• Idem :...... 22 novbre •• 1900
ldem•••• , ~,. i'''H. Otro :t José Lafont Sánchez Idem.. ~ <l : ~ 9 ídem •• ·• 1901
ldem :. Otro................ »Angel Baró Sánchez •..•.••••. ". Idem¡, •••..• ; 10 febrero •• 1904
ldem . • • • • •.• • . • • •. Otro••••...•••.• ,.. ) Manuel Ros Rarnírez ••••••••• '.' •• .IdelU:, ••.••. ~ ••••••• , 24 agosto.. 1906

lbdri¡l 15 de noviemt>re de HI06.
1 t I l' b' •

LUQUEl
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Licencias
Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E'; Curo

s6 á este Ministerio en 17 de octubre próximo pasado,
promovida por el segundo.t~niente de I~fanter.ía (E: ~.);
retirado, O. José Lacy EXposlfo,en súplIca de lIcenCIa lh
mitada para la Isla de Cuba, Montevideo y Buenos Aires,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servído conceder al intere
sado la licencia que solicita; 'debiendo, mientras resida
en el extranjero, cumplir, por lo que respecta al haber de
retiro que disfruta, cuanto dispone para las clases pasivas
que se hallan en este caso, el reglamento de la Direccción
general de dichas clases, aprobado por real ord~n de 30
de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Mailnd de 5 de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

ExcilO. Sr.: En vista de la instancia que V~ E. cur
só ti este Ministerio en 16 de octubre pr6ximo pasado,
promovida por el segundo tenien.te de la quardia Ciyil
(E. R.), retuado, D. Miguel Fernandez SarCia, en súplIca
de licencia ilimitada para Tánger (Marruecos), S. M. el
Rey lq. D. g ) se ha servido conceder. al interesado la li
cencia que solicita; debiendo, mientras resida en el e~

tranjero cumplir, por lo que respecta al haber de retuo
que disfruta, cuanto dispone para las clases pasivas que
se hallan en este caso, el reglamento de la Dirección ge
neral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma-
drid 10 de noviembre de 1906. .

LUQu1ll

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefio!' Ordenador de pagos de Guerra.

• ••

Setl.ar General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior OrdeI\ador de pagos de Guerra.

Seilor General del Sflxto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

LUQUE

• ••

LUQUE

. ..

• ••

110 Sisniega Sisnlega, en súplica de indulto dell'el!lto de la
pena de 12 o.tl.os y un día de reclusión temp?ral q?e ee
balla extinguiendo como respf'nsable del delIto de msuI
to de obra á superior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
expuesto por V. E. en escrito de 25 de septiembre último
y por el Consejo Supremo de G~erra y ~arina en 27 ~el
mes próximo po.sado, se ha serVIdo acceder á la petlCIón
del recurrente.,

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 15 de noviembre de 1.906.

Excm(j. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente del regimiento Infanteria de Mahón
núm. 63, D. Juan Fermíndez Martínez, en súplica de .que,
en cumplimieQto ti. lo establecido en la real orden Cll:CU

lar de 11 de julio último (O. L. núm. 123), le sea aplIca
do el real decrato de indulto de 31 de mayo anterior (00
lección Legislativa núm. 92), el Rey (q:. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de G:uerra y
Marina en 16 del mes próximo pasado, se ha serVIdo otor
gar al expresado oficial los beneficios qu~ concede el
mencionado real decreto y, en su consecuenCIa, absolverle
delREi' responsapilidades en qu~ ha incurrido al contr~er

lnatrimonio el 26 de mayo últImo, con dOlla Ernestl~a

Aguilar Larrite sin haber obtenido previamente real 11-. ' ,
cenCla. . "

De real ordep lo digo á V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde á,. V. El. muchos afios.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LUQUE

le... ..

.. -

Sa110r General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
,. rina. '

..

In'dultos
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el 'pl'imer teniente de Infantería D. Julio R9cha y Ruiz
Delgado, en súplica de .que, en cumpUm~e~to tío l?"6stable-

'cido en la.real orden Clrcular de 11 de Jubo últImo (00
le,cciónLegislativa núm. 123), le sea aplicado el real de
creto de indulto de 81 de mayo anterlOl' (O. L. núm. 92),
el Rey (q. D. g.), de Muerdo con lo informado por el qon
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del me.s prÓXImo
pagado, ~'ha servido otorgar al expresado ofiCIal los be
neficios que concede el mencionado real ~e:ereto y, en su
consecuencia, absolverle de las responsabIlIdades en qne
ha incurrido al contraer matrimonio, el 28 de mayo úl
timo, con dotla Encarnación Garcia Oonde y Corral, sin
haber obtenido previamente real licencia.

Da real orden lo digo ti V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda ti. V. E. .muchos afios.
Madrid 15 da noviembre de 1906.

, ExllOlO. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado oonceder al primer
teniente de Carabineros (E. R), D. Fermín Alonso Va·
lencia, la antigüedad de 26 de julio de 1900 en la ?ruz
,eencilla. de la referida Orden, en vez de l~ de 4 de dICho
IDes de 190t ,que por real orden de 8 de mayo. último
(D. b. núm.'lOO) se le Eet'laló al otorgarle la. indicada
condecoración. .

De real orden lo digo á V. E. parD.. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LUQulI

Setl.or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sa110r Director general de Carabineros.

LUQUE

,Sefior Capitán general de Baleares.

Setlür Presidente del Oonsejo Supr~mo de Guerra y Ma
rina. ---

, EXQmo. Sr: En vista de una instancia promovida
por el confinado en la prieión aflictiva de Santoi'1al Brau·

Retiros
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. al Consejo Supremo d6 Guerra y Marina en 17 de
julio de 1905, promovida por el coronel de voluntarios
de la Isla de Cuba, teniente coronel de movilizad.os, reti
rado, D. Angel Mandaluniz Sustacha, e,n solicitud de que
el retiro que se le concedió por real orden de 1.o de julio
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de 1903 (D. O. núm. 143) le sea otorgado con los 0130
céntimos del sueldo de coronel, el Rey (q. D. g.), de acuer~

do con lo informado por dicho Consejo Supremo en 12 de
octubre último, se ha servido desestimar la petición del
interesado por carecer en absoluto de derecho tí. lo que
solicita.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que en lo
sucesivo se deie sin curso cualquiera otra solicitud que
promueva el recurrente sobre el mismo asunto, debiendo·
atenerse tí. lo resuelto por la citada real orden de 1.0 de
julio de 1903 y por otra del 29 de septiembre del mis·
mo afio (D. O. nÚm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afias.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LllQUE

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. ---_...~----

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sao

gnndo teniente de la Guardia Civil (E. Ro), retirado, pri
mero honorifico, D. Pedro Vivas Lobo, en súplica de que
se le conceda el empleo de primer teniente~ como com
prendido en la ley 11 de abril último (O. L. núm. 65), y
teniendo en cuenta ·que según las efectividades se:lialadas
tí. los ascendidos por consecuencia de la de 24 de diciem·
bre de 1902 (C. L. núm 288), no le ha correspondido el
ascenso antes de pasar á su actual situación de retirado,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dt;lBestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LUQUE

Safior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Safior Director general de la Guardia Civil.

••

Asuntos generales é indeterminados
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido á con

secuencia de la muerte del caballo cBronca~, pertene~

ciente al 9.° tercio de la Guardia Oivil, y teniendo en
cuenta que aquella fué motivada por haber sufrido el se·
moviente varias lesiones producidas por otro caballo, que
hicieron necesario su sacrificio según se comprueba en lo
actuado, y que por esta causa no puede exigirse respon
sabilidad tí. persona ni entidad alguna, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Ordenador de. pagos

de Guerra en 81 del mes anterio!'; sa ha servido disponer
que el expresado caso se considere incluído en la causa.
primera del arto 12 del reglamento de 6 de septiembre
de 1882, y en eu consecuencia se proceda á la baja en
cuenta del citado caballo en el cuerpo de referencia.

De real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos anos.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LtrQ'lTE

Setíor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Se1'10res Director general de la Guardia Civil ¡Ordena
dor de pagos de Guerra.

••

Continuación en el servicio y reenganches

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los guardias de las comandancias de ese cuerpo que
se citan en la siguiente relación, en súplica de que se les
conceda, como gracia especial, la rescisión del compro
miso que tienen contraído por el tiempo y en las fechas
que en la misma se les consigna, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien accedar á la petición de los interesados,
con la condición que se determina en las reales órdenes
de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de
octubre de 1900 (O. L. núm. 215), previo reintegro de
Ia parte proporcional del premio de reenganche recibido
y no devengado, en armonía con lo que preceptúa el ar
tículo 77 del reglamento de 3 de junio de 1889 (O. L. nú-
mero 239). .

De real ordeillo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiaS.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefio! Director general de la Guardia Civil.

Se1'10res Generales del primero y segundo Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

BelacitJll que Be cita

• ,
I

,

Fecha del compromiso • ~ - o." •

ComandancílLS Claltel NOM:IlI:tns Año. do duracIón
Dill. )1111 Afio

-
;faén ••••• ' ••.• ', ....... Guardia.•..•••.. ., ..... Andrés Puertas Morillas ••.....•...••. 1.0 enero •.. 1905 4
Toledo .•..•.•..•..... Otro ............... '....... Cayetano J irnénez Roldan ••.••...... 18 junio .•. 1906 4

Madrid 16 de l:lov!em.br~ de 19061
~ ..

4ft t.,"
LVQulIl
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Destinos
Excmo. Sr.: En vista del concurso verificado para

cubrir una plaza de profesor que existe vacante en el co
legio de Santa Bárbara, el Rey (q. D. g.) €:e ha servido
designar para ocuparla al capitán de Artillería D. Pedro
Jevenois La Bernade, que se halla en situación de exce
dente en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUB

Se:i1or General del sexto Cuerpo de ejército"

Se:i1ores Presidente del Consejo de Administración del
Colegio de Santa Bárbara y Director del mismo.

•••

Premios de constancia
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 del mes
próXimo pasado, el Rey (q. D. ~.) se ha servido conceder
al músico de -ese Real Cuerpo Ramón Gracia Expósito, d
p~emio de constancia de 30 pesetas mensuales que deperá,
dIsfrutar deede 1.0 de octubre último, puesto que en el
me! anterior cumplió, sin nota desfavorable, los 20 afios
de servicios que al efecto se requieren para obtenerlo.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos. .

Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

-_.
Reserva gratuita

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 1.o del mes anterior, promovida
por el sargento de la Guardia civil, retirado, D. Joaquin
Sánchez López, en súplica de que se le conceda. el empleo
de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (que

, Dios guarde) se ha servido cjlnceder al interesado el refe
rido empleo, con la antigüedad de 9 de septiembre últi
mo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

;o' , - "''"~'., LUQUE
I .'

Sefior General del segundo Cuerpo, de ejército.

Se110r Director general de la Guardia Civil.

•••

Vacantes
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de

primer teniente en la plantilla de la Academia de Inge
nieros, y no habiéndose cubierto en la misma las de pro
fesores suplentes que se11ala el real decreto de 4 de octu
bre de 1905 (C. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) se ha
.servido disponer que los que deseen ocupar la expresada
'Vacante promuevan sus instancias en el término de un
mes, á partir de esta fecha, acompa11ando copias de las
hojas de servicios y de hechos, y teniendo en cuenta que
el que sea designado explicará la cuarta clase del segundo
alo, que comprende: Instrucción de batallón l detall y

875

contabilidad, servicio de guarnición, literatura militar é
higiene militar; supliendo además las clases primera y se
gunda del mismo ano, compuestas de las materias siguien
tes: Primera clase, cálculo integral, cálculo de probabi
lidades, cálculo de intensidades, mecánica general é hi
dráulica; y la segunda clase, física (óptica), química,
astronomía, topografía y geodesia. Es al propio tiempo
la voluntad de S. M. que el que sea destinado desempe
11e el cargo en la forma que se indica, ínterin se nom
bren los profesores suplentes, en cuyo caso pasará á
prestar el servicio que para los tenientes dispone el real
deoreto antes citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos ¡:¡.fios.
Madrid 15 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior.•.

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría ySeooiones de este Ministerio yde

IIJ$ Dependenoias oontrales

SECCiÓN DE SANIDAD MILITAR

Destinos
Excmo. Sr.: Para ocupar una plaza de mozo, vacan

te en la farmacia militar de esta Corte núm. 4, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se nombra, con
arreglo á las reales órdell€8 circulares de 12 de septiem
bre y 5de diciembre de 1905 (C. L. núms. 188 y 241), al
núm. 1 de los licenciados de la brigada de tropas de Sa
nidad militar qu'e tienen solicitada plaza, Antonio Panto
ja Ortiz, domiciliado en el barrio de la Prosperidad, Ca
niHas núm. 16.

Dios guarde á V. K muchos afias. Madrid 16 de no
viembre de 1906.

El Jefe de la. Sección,
P. A.

Pedro Altayó

Excmo. SefiOr Inspector de Sanidad milítar del pri
mer Cuerpo de ejército.

Excmos. Senores Presidente de la Junta facultativa de
Sanidad militar y Director del Laboratorio Central
de -medicamentos.---_..~----

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Cruces
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,en virtud de las

facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
se ha"servido conceder á los individuos liceneiados del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, queprin·
oipia con Anselmo López Prieto y termina con Fernando
Siles de Moya, relief y abono, fuera de filas, de las 'pen
siones de cruces que se expresan, las cuales deben serles
abonadas desde la fecha y por la Delegación de Hacienda
que á cada uno se sefíala.·

Lo que comunico á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos •
Madrid 14 de noviembre de 1906.

Polavieja

Excmos. Sefiores Generales {le los Ouerpos de ejército y
Director general de Oarabineros.
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Cruces Pensión. lleUBUa!
Fechll.en que

DQlegll.ción deempezaré. elll.bono
C1aI5e1 )i"OMBltEiJ del H-.ciend.. OMZB,YÁClOlt.ESMérIto Militar para el cobroque pOlleen Pesetu cta. Die. ){ElI Afio

- - - -
Soldado••••. Anselmo Lópe~ Prieto .••..••• 1 '1 50 1.0 dicbre •.• 1906 Badajoz••••••.
Otro........ Demetrio Ortega Gomara ••••• 1 :1 60 1.° mayo •••• 1906 Vizcaya •••.•.•

Cinco afios de atrasQ!! áCorneta. , ••• Juan :Morillo ·Moreno••.•••••• 1 '1 50 16 agosto •.• 1901 CáCliz .........
contar de la fecha de la
-instancia.

Soldado .•• "• Antonio Muñ.oz Moreno.•••••. 1 '1- 50 1.0 enero •••• 1905 Granada ••••.•
Otro •.•••••• Juan Rll.míre:z; Ramirez ...• .' •• 1 7 60 1.0 septbre •. 1906 Cádiz ••••.•.••
Otro •••.••• , Saturnino Carriqui Espinosa •• 1 '1 50 1.0 abril .... 1905 Jaén .......... ,

Otro........ Constantino Ayuso Oollado ••• 1 7 50 1.0 ídem •••• HlOe Ouenca •••••••
Otro........ Manuel NieTas Hernández •••• 1 2 50 1.0 diebre ••• HlOil Murcia••••••••
Otro ...... . Juan Cabrera Abellán •••.•••• 1 2 50 1.0 enero._ ••• 1905 ldem .........
Guardia civil Evarillto Molinos Gracia ••.••• 1 '1 50 14 mayo •••• 1901 Barcelona ..... Oineo atlos d, atrasos á.

contar de la echa de la
instanoia.

~oldado••••• Anast.aslo Oro Larrof!8. .••••••• 1 ~ 50 1.0 septbre .• 190-6 Lérida ........
Otro........ Anselmo Sena Escamilla .••.• 1 T 50 Lo agosto •.• 1906 Zaragoza •.••••
Otro •••••••• Pedro Abadía García•.•••••.• 1 '1 50 l." ídem .•.. 190e ldem ••..•••••
Otro.; ...... Oali-xto Eurguete López •••.••• 1 T 50 1.0 octuhre .. 190e Navarra .•.•.••
Otro........ Alicio Pariza López ., •..••••. 1 2 50 1.0 septbre •• 190e ldem ••••.•••.
Otro........ Julián González Martinaz••.•. 1 2 1m 1,0 octubre•• 1906 ldem .........
Otro........ Lucas León Oroz •..•.••••.•. 1 2 501.0 ídem .••• 1906 ldero •••••.•••
Otro........ Oonstantina Yuste Inojal .••.. 1 , 501,0 julio..... 1905 Villcaya •.••.••
Otro........ LuilJ Domíngues E~pÓ8ito •-••• 1 '1 50 l.o dicbre .•• nlÓ6 Valladolid ••.••
Cabo ••••••• Celesql).o Guecra Sáez •••••.•• 1 7 501. 0 ídem .... 1906 ldem ......... .
Oarabinero•• Fernando Eiles da Moya •••••• ;¡ '1 501.0 octubre•• :\.906 Málaga •••••

:Madrid 14 de noviembre de l'i10~.-Polaili4a.

•••

TA.LLERBS DEL DEl'ÓSITO DE LÁ GUEltRA _

El !nepe.tor ¡enere.l,

, - : Aureo Payueta

Subins~e~tÓrde: .I~s tropas de la sext~

Pensiones
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultades que le están conferidas, ha examinado nueva
mente el expediente de pensión concedida en 29 de mayo
l)ltimo (D. O. núm. 117), á Jorge Cabezas Sevillano y con
sorte, como padres del soldado que fuá de Filipinas Ber
nardino CabezasSamaniego, ydeclara que los interesados
carecen de derecho á los mayores atrasos que de la misma
pretenden, toda vez que con arreglo á 10 que preceptúa la.
real orden de 15 dejunio de 1898 (C. L. núm. 194), el se
11alamianto de pensión en los casos en que, como el pre
sente, se eXlge justificación de pobre2jil., corresponde des
de la fecha en que los interesados solioitan la concesión
del beneficio.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
demás efectos y como resultndo de BucomuniClJ,ción de
3 de septiembre último con que cursó la instancia de los
recurrentes. Dios guarde á V.~. muchos a11os. Ma
drid 14 de noviembre de 1906.

Polavieja

Excmo. Serior Gobernador militar-de Ciudad Rodrigo.----_....._----
INSPEC~:g~,:f~~::k gil l~iR~?~ÓSIONES

Contabilidad
- Excmo. Sr.: En vista del expediente cursado por

V. E. é instruido con motivo de las cuentas presentadas

por el oficial primero de Administración Militar D. Juan
de taPería Galarza, cómo comandante de las tropas de
la brigada de dicho cuerpo destacadas en Balignag (Fi
lipinas), la Junta -de esta Inspección general, en uso de
las facultadElS que le concede la real orden de 16 da jn
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real da
creta de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de
conformidad con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guarra y Comisión liquidadora de la I~tendan.

cia militar de Filipinas, acordó dar por termIUado el
citado expediente y qu e la Comisión liquidadora de la.
b.J;igada citada cargue al fondo de material el saldo. en
contra que en liquidación resulte al expresado ofiClal

icon arreglo á lo dispuesto en los arts. 8.° y 9.° de la rea
orden de 21 de mayo último (D. O. núm. 109).

Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid 13 de no.... •
viembre dé 1906.

Excmo. Serior
región.

Excmo. Sefior Ordtmadpr, de p.agos de _Guerra y Se:l101'(lS
Jefes de las Oomisiones liquidadoras de la Intenden·
cia de Filipinas y de la brigada de transportes de Fili:..
pinas.


